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Santa Cruz de la Sierra, 3 de Diciembre de 2025

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento cle santa cruz, la Ley-QgqafaT9njal.ryo50

modificada por ta Ley Departamentat N" 309, d cá¿üqólfrtt, lá nesolución Administrativa No 00412024 de 14 de febrero

de zo24de delegación de funciones, el memorial de éolicitud de Personalidad Jurídica y el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ

PJ 547 2025 de 3 de Diciembre de 2025.

CONSIDERANDO:

Que, la constitución política del Estado en su Articulo 300, Parágrafo l, Numeral 13,.establece como competencia

exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: otorgai personalidad juríd.ica a organizaciones No

Gubernamentales, fundácionér v 
"nt¡d"d", 

civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento'

Que, la Ley Departamental Ne 50, establece el ámbito de aplicaciÓn, los requisitos y procedimiento para que el

GobiernoAutÓnomoDepartamentalotorguePersonalidadJurídica.

Que, el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ pJ 547 2025 de 3 de Dicieinbre de 2025, concluye 9ye.l3 solicitante

ASoctActóN coMUNtrARrA DE AGUA - ¿ ojrtos, ha cumplido para la ohtención de su personalidad jurídica' con

los requisitos exigidos por la Ley Departameni"l rl; stl y el Cbdigo- civil y demás normas que rigen la materia y en

consecuencia recomienda se proceda a la firma de la ñesoluc¡on nom¡niátrativa que otorga Personalidad Jurídica al

solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos'

POR T,ANTOI

El (La) Secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No

o0412a24 de 14 de febrero de 2024 por delegación del Gobernador del Departamento de santa cruz conforme al arl' 7-

ñ Je ra Ley N. 2341 de procedimienio Admiñistrativo, en uso de sus atribuciones y funciones'

RESUELVE:

Artículo primero.- Otorgar personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación ASOCIACIÓN

coMUNlrARtA DE AGUA - 4 oJlros ctastf¡cááa como ASoclÁGloN clvlL, como persona juridic-a sin fines de lucro,

con dornicilio en et tvtunlci¡o delernandez ruónzo, piáv¡ncia obispo santistevan, Departamento de santa cruz - Bolivia'

con la prohibición de dedicarse a otro rubro qrá nb sea el indicado en su Estatuto orgánico, así también a actividades

ilícitas que atenten a la seguridad pública bajo sáncion de revocatoria de la Personálidad Juridica. Por la Notaría de

Gobierno se dispone la protocolización de *u E"trtrto orgánico con sus vl capítulos, 34 Articuios y su Reglamento

lnterno con sus IX Capitulos, 15 Artículos'

Artículo segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus obietivos

o actividades a desarrollar se encuentren sujeios á regulación estatal, deberán tramitar la autorizaciÓn expresa ante las

instancias municipales, departamentales y/o nacionáles competentes' cumpliendo con los requisitos v normativas

correspondientes.

El Gobierncl Autónomo Departamental de santa cruz, realizará la respectiva publicación de Ia presente

Resolución Aclm¡n¡strativa en la Gaceta oficial, oáaCuár¿o a lo establecido en el Decreto Departamental 300, de fecha

14 de enere¡ de2020
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Original340-25

Regístrese, CúmPlase Y Archívese.

José Blanco
SECRETARIO DEPART ENTAI DE GESTIÓN INST]TUCIONAL

Por delegación Res. Abm. N" OO4I2O24 de 1410212024
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